
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 125 Miércoles 26 de mayo de 2021 Sec. IV.  Pág. 34287

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

1-
26

47
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

26474 CÓRDOBA

Edicto

Doña Elena Colorado Gámez, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil  n.º 1 de Córdoba,

Hago saber:

Que  en  los  autos  de  concurso  Abreviado  n.º  10/2012,  referido  al  deudor
Fermonco, S.L., con CIF n.º B14229538, por auto de fecha 14 de mayo de 2021,
se  ha  acordado  declarar  Concluido  el  antedicho  concurso,  declarándose  la
extinción  de  la  sociedad  concursada.

Se  aprueba  a  rendición  de  cuentas  presentadas  por  la  Administración
Concursal.

Córdoba, 17 de mayo de 2021.- Letrada de la Administración de Justicia, Elena
Colorado Gámez.
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